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23858 RESOLUCION da 22 de octubre de 1984, de la Se
cretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir, por libre designación, un puesto de trabajo 
de Vocal asesor.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispueso en el artículo 20, 
1, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» del 3), de medidas para la reforma de la Función Pú
blica, en relación con la disposición finad primera del Real 
Decreto 1558/1977, de 4 de julio,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Convocar públicamente, con carácter de urgencia, 
a fin de que puedan solicitarlo los funcionarios públicos que 
estén interesados en desempeñarlo, cualquiera que sea su situa
ción administrativa, por el procedimiento de libre designación, 
el puesto de trabajo que se relaciona a continuación, en esta 
Secretarla1 de Estado:

Nivel Puesto de trabajo Dedicación Condiciones

30 Vocal Asesor. Exclusiva. Requisitos: Titulación Superior Universitaria. Funcionarios per
tenecientes a Cuerpos o Escalas del grupo A, del artículo 25 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Esta
do» del 3), de medidas para la reforma de la Función Pública. 
Méritos preferentes: Experiencia en materias de organización 
y dirección; experiencia en trabajos de organización; expe
riencia en la aplicación de métodos relacionados con progra
mas de racionalización y simplificación.

Segundo.—Los funcionarios que reuniendo las condiciones 
establecidas y destinados en Madrid estén interesados en la 
provisión de este puesto de trabajo, podrán solicitarlo mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de la Función Pública 
(calle Ayala, 3 y 5, Madrid), dentro del plazo de diez días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»),

Tercero.—Además de los datos personales, número de Regis
tro de Personal y situación administrativa, los aspirantes debe
rán acompañar a su escrito un currículum vitao en el que harán 
constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada, incluido el que ac
tualmente desempeñen, especialmente referidos a los méritos 
preferentes solicitados.

o) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y 
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de 
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en su 
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquiera otra docu
mentación que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.—Esta Secretaria de Estado designará al funcionario 
que considere más idóneo para el mejor funcionamiento del 
Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de octubre de 1984.—El Secretario de Estado para 

la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández-To- 
rreoilla.
limo. Sr. Director general de la Función Pública.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23859 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, del 
Tribunal de las pruebas selectivas para cubrir 
plazas de Camineros, de la Demarcación de Ca
rreteras del Estado en Cataluña, por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la realización de las prue
bas correspondientes.

Transcurrido el plazo de quince días establecido en la Re
solución de este Tribunal de fecha 4 de junio de 1984 («Boletín


